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El Ayuntamiento de Llodio ha aprobado la convocatoria de subvenciones para 
promoción de la rotulación en euskera para comercio, hostelería y pequeñas 
empresas de servicio de Llodio para 2026. 
 
¿Cuál es la finalidad? 
El objeto de la convocatoria es la concesión de subvenciones a establecimientos 
mercantiles, hosteleros y pequeñas empresas de servicios ubicadas en Llodio por la 
inserción del euskara en sus nuevos trabajos de rotulación. 
 
¿Quiénes podrán ser beneficiarios? 
Podrán optar a estas ayudas todos aquellos establecimientos mercantiles, hosteleros 
y pequeñas empresas de servicios que tengan su sede o delegación en el municipio 
de Llodio y que esté tomando parte en el plan municipal de euskera para comercio, 
hostelería y pequeñas empresas de servicios, tanto personas físicas como jurídicas.  
 
¿Cuál será el importe? 
La dotación económica de la convocatoria es de 2.500,00 euros. 
 
¿Cuál será el plazo para la presentación de solicitudes? 
El plazo para la presentación de solicitudes finalizará el 6 de octubre de 2026. 
 
Más información:  
EUSKERA LLODIO 
 
Para ampliar información a este respecto, puede ponerse en contacto nosotros en el 
teléfono 900.37.30.51 o dirigiendo un e-mail a la dirección: ayudas@sea.es 
 
Confiando resulte de su interés, atentamente. 
 
 
 

 
Fdo. Amaia Ramos 

Ayudas, Subvenciones y Estudios 
 

Vitoria-Gasteiz, a 24 de marzo de 2026 
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https://www.araba.eus/botha/Boletines/2026/034/2026_034_00745_C.pdf

